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otros, del Sargento primero don Manuel Monroy Rodríguez, mas
como quiera que a dicho Sargento primero le es de aplicación
el articulo 30 del mismo Decreto 1599/1g72, según sentencia nú
mero 401, dictada por la Saja Segunda de la Contencioso-adml
nlstrati~o de la Audiencia Territorial de Barcelona, he acordado
amplia.r la resolución de referencia· en el sentido de que su
pase a situación de retirado lo sea por lnutllidad flsica ...n
acto de servicio., quedando subsistentes los demás extremos
dIO la misma. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-EI Director, Rafael Vera

Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policia Nacional.

10 digo a V. I. para SU conoclmiento Y efectos .
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 19113.-P. D. [Orden de z¡ de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Cla~es para la Interpretación provincial

01. Alava. 19. Guadalajara. 38. Santa Cruz d.
02. Albacete. 20. Guipúzcoa. Tenerife.
03. Allcante. 21. Huelva. 39. Santander,

04. Almeria. 22. Huesca. 40. Segovia.

05. Avlla. 23. Jaén, 41. Sevilla.

06. Badajoz. 24. León. 42. Soria.

07. Baleares. 25. Lérida. 43. Tarragona

06.. Barcelona, 26. La Riola. 44. Teruel.
2:1. Lugo. 45. Toledo.

09. Burgos. 28. Madrid. 48. Valencia.
10. Cáceres, 29. Mála~a. 47. Valladolid.
11. Cádiz. 30. Mure a. 48. Vizcaya.
12. Castellón. 31. Navarra. 49. zamora.
13. C. Real. 32. Orense. 50. Zaragoza.
14. Córdoba. 33. Ovie<lo. .SI. Ceuta.
15. Coruda lLa!. 34. Palencia, 52, MaUlla.
18. Cuenca. 35. Palmas (Las). 53. Bonn IRepúbli-
17. Gerona. 36. Ponte~edra. ea Federal Ale-
18. Granada. 37. Salamanca. mana).

Desarrollando todo el clclo que marcaban las Ordenes d.
convocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por
los correspondientes Tribunales, por Ordenes del Ministeno de
Educación. y Ciencia. del Departamento de Ensedanza le la
Generalidad de Cetaluda y del Departamento de Educación del
Gobierno vaSCo' de 31 de agosto de 1983. se aprobaron Los ex
pedientes del concurso-oposlclón -turnos Ubre y restringido
y se publicaron las listas de aspirantas que, habiendo superado
las correspondientes pruebas, tienen derecho a ingresar en el
Cuerpo de Profesores de EGB.

De otra part<., par Real Decreto-ley 4/1983, de .4 de· agosto
Se amplió la. plantilla del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, lo que permite Incorporar a los opositores
aprobados .en expectativa de Ingreso-, .del turno restringido,
conforme a los términos de las convocatorias.

Por ello y de conformidad con· lo que dispone la base ge
neral VllI, en BU párrafo segundo y tercero, de la Orden de
27 de febrero de 1982 (.Boletln Oficial del Estado. del 3 de
marzo). y artículo 17. de la Ley ArtIculada de Funcionarios
Civiles del Estado,

Este Mlnistenoha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores de Educación General Básica
a los seleccionados en los concurs06-oposici6n -turno restrin
gid<>-, convocados por el Ministerio de Educación y Ciencla.
Departamento de Enseñanza de ·Ia Generalidad y Departamen
to de Eduoación del Gobierno Vasco por Ordenes de l. 3 Y 8 de
marzo de 1962, respecti~amente, y cuyos expedientes han sido
aprobados por Resoluciones de· dichos Organismos de 31 de
agosto de 1962 114 Y 17 de octubre del mismo ado) , los cuales
se considerarán ingresados en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica con efectos de 1 de septiembre de 1983.

Segundo.-Publicar la. lista general única de aprobado., or
denados de mayor a meDor por los cocientes resultantes je di·
vidir el número de plazas qu·e correspondió proveer a cada
Tribunal -<:n cada una de las tres área.s- por el número de
orden obtenido por cada opositor dentro dei área correspon
diente, con aproximación de hasta las cienmilésimas, hab,én
dose decidido los empates por el mayor tiempo de serviCIOS
prestados como interinos o contratados, debidamente justifica
dos en el expediente de la. oposición, y en último término, por
la mayor edad.

Tercero.-Para la adjudIcación de destino con carácter pro
visional a los Profesores ingresados por esta Orden se 3starA
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes del Ministerio de
Educación y Ciencia Departamento de Enseñanza de la Gene
ralidad de Cataluña'Y Departamento de Educación del Gobier
no Vasco. teniendo en cuenta que los efectos de estos nombra
mientos serán los señalados en el número primero de esta
Orden.

El destino definitivo 10 obtendrán a tra~és de los conoursos
de traslados. A los Profesores que figuran en el Anexo n.dIO

. la Orden del Departamento de Educación de la Generalidad
de Cataluña de 31 de agosto de 1983 Be les condiciona su des-,
tino definitivo en la fonna que se determina en el número 4.°
de la Orden últimamente citada.

Cuarto.-Se concede un plazo de quince días par!, In\drpo
ner reclamaciones contra los ,posibles errores matenales o de
hecho que puedan haber e'1 la lista general.

Quinto.-Contra el contenido de la presente Orden podrá
interponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo
al contencioso--administratlvo, en el plazo de un mes, a oarhr
del dla siguiente al 'de la publlcaclón de esta Orden en el .Bo
leUn Oficial del Estado•.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN <le 7 de octubre de 1983 _por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, a don
Ricardo Garcia Cárcel Profesor agregado de -His
toria moderna, universal y de España. de la Fa~

cultad de Filosofía y Letras de las Universidad Au
tónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado,
Este Ministerio ha resuelto que don Ricardo Garcia Cárcel,

Profesor agregado de -Historia moderna, universal y de España
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Má
laga, número de Registro de Personal A42EC20BS, pase a ocu·
par como fltular la plaza de Profesor agregado de la misma
denominación y Facultad de la Universidad Autónoma de Bar
celona, con los mismos haberes que actualmente tiene recono
cidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1983.-P. D., IO:den de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ensefianza Universitaria r.milio
Lamo de Espinosa. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

ORDEN de' 1 de octubre de 1983 por la que se
nombra Subdirector general de Bachillerato de la
Dirección G~neral de Enseñanzas Mecüa8 a don JOSé
María Arias Cabezas.

Ilmo. Sr : En uso de las facultades conferidas por el articu
lo 14.5 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración' del
Estado,

Este Ministerio ha. tenido a bien nombrar Subdirector gene
ral de Bachillerato de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias a don José Maria Arias Cabezas (A47EC0034621. funciona
rio del Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato. quien prestará
sus servicio$ en régimen de dedicación exclusiva. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de octubre de 1983.-P. D. IOrden de 2:1 de marzo

dE' 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

28290 URDEN de 18 de !>Ctubre de 1983 por la que .e
nombran Profesores de Educación General Básica
a tOB seteccionado. en tOB eoncursos ~ opo,lCi'ón
-turno restringido- convocado. por el Ministerio
de Educación y Ciencia, Deparlamento de Ense
lianza de la Generalidad y Departamento de Edu
cación del Gobi8rno Vasco por Resoluciane. de l.
3 Y 8 de marzo de 1982, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Por Orden miltistarial de 27 de febrero de 1962
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado. del 3 de manó
siguiente, previa conformidad de los órganos competentes' de
la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco en relación
con las vacantes correspondientes a las respectivaS Comunida
des Autónomas, y con mforme de la Comisión Superior de Per
sonal, se convOCó la provisión de 8.300 plazas para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica (en dXpeC
tativa de ingreso), de las cuales corresponden 2.500 en CatalUfla
y 1.100 en el Pais Vasoo, estableciéndose las bases generales
de la convocatoria.

Conforme a dicha Orden, el Mlnistario de Educación y Cien
cia, el Departamento de Ensedanza de la Generalidad de Ca
taluña y el Departamento de Educación dei Gobierno Vasco
efectuaron las correspondientes convocatorias especificas. Por
Ordenes de 1, 8 Y 8 de marzo de 1962 .( .Boletln Oficlal del Es
t~do_ de 3 de marzo, 5 de abril y 15 de marzo de 1982. respec
tlvamente), en las que se sedalaban las bases particulares que
habrlan de regir en las mismas para todo 10 no previsto en
la.s bases generales.
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